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        Temporada 2020/21 
 
 

        CIRCULAR Nº 6  
 

COPA VASCA DE FUTBOL SALA 
 
 
 
La Federación Vasca de Fútbol, como continuación a la competición iniciada la 
pasada temporada, organizará esta competición con las siguientes normas:  
 
 
1.- CLUBES PARTICIPANTES 
 
A) SEGUNDA DIVISIÓN B 
 
Auzoak de Zierbena CDF, Kukuyaga, y Otxartabe C.D.    
          
B) TERCERA DIVISIÓN GRUPO VI 
 
Afantxo F.K., Antiguoko K.E., Aurrera de Vitoria C.D., Mahastiak Labastida de 
Fútbol y Sasikoa C.D.     
 
 
2.- SISTEMA DE COMPETICIÓN  
 
Se desarrollará en DOS fases: 
  

 1ª Fase 
 

Cuartos de Final: Sorteo realizado el pasado 12 de marzo de 2020 
Eliminatorias a partido único donde actuará como local el club de 
menor categoría. 
 
SASIKOA CD – AURRERA DE VITORIA CD 
KUKUYAGA ETXEBARRI FT – AFANTXO A.F. 
OTXARTABE CD – ANTIGUOKO K.E. 
ZIERBENA F.S. – MAHASTIAK LABASTIDA DE F. 
 

2ª Fase 
 

Semifinal: Eliminatorias a partido único. Sorteo puro. Los partidos se 
celebrarán en Sede Única.  
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 Final 
 

La disputarán los dos equipos resultantes de la fase de eliminatorias.  
 
 

3.- ALINEACION DE JUGADORES Y SUSTITUCIONES 
 

Al inicio de un encuentro, cada uno de los equipos deberá inscribir en acta y en 
disposición de actuar en el mismo, un mínimo de SEIS jugadores, teniendo en 
cuenta que deberán estar integrados durante todo el desarrollo del partido por 
TRES jugadores al menos, de los que conforman la plantilla de la categoría en 
que milita el equipo participante, además de un delegado de equipo (DS), 
siendo también obligatorio en los equipos locales tener un delegado de campo, 
debidamente identificado y a disposición de la pareja arbitral. Los clubes 
participantes en esta categoría deberán presentar en todos los encuentros 
Entrenador con  Licencia “ES”  
 
El incumplimiento de estas obligaciones será considerado por el Juez Único de 
Competición como falta leve o grave.  
 
Todo atendiendo al Protocolo Covid-19 aprobado por el Gobierno Vasco para 
las competiciones de Fútbol y Futbol Sala. 
 

 
4.- EMPATES 
 
Los eventuales empates se resolverán en la forma que determina el 
Reglamento General de la EFF-FVF. 

 
En todas las fases, salvo en el partido final, en el caso de empate no se 
celebrará la prorroga establecida, pasando directamente al lanzamiento desde 
el punto de penalti (3 penaltis).  

 
En el partido final en caso de finalizar con empate, se celebrará una prórroga 
de seis minutos, en dos tiempos de tres sin descanso, con sorteo para la 
elección de campo. Si expirada la prorroga no se resolviese la igualdad, se 
procederá a una serie de lanzamientos desde el punto de penalti (3 penaltis). 
 
5.- FECHAS 
 
1ª Fase: 3 y 4 de octubre.  
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2ª Fase: 10 de octubre el Pol. Municipal M. Muñoz de Eskoriatza 
  Partido 1: 16.30 
  Partido 2: 19.00 
 
Final:   11 de octubre a las 18.00 Hs. en Pol. Municipal M. Muñoz de 

Eskoriatza 
 
6.- ARBITRAJES 
 
El recibo del mismo será unificado por importe total de 70,- €. Con el siguiente 
criterio: cuando los equipos pertenezcan a un mismo territorio será abonado al 
50% por cada uno y si los equipos fueran de distinto territorio será abonado en 
su totalidad por el equipo local. 
 
7.- HORARIOS DE PARTIDOS 
 
Los clubes comunicarán el horario del partido, con una semana de antelación a 
ésta Federación Vasca de Fútbol. (Fax 94-473.22.21- c.e. futbolsala@eff-
fvf.eus  a través de la intranet de la EFF-FVF www.eff-fvf.eus ).  
 
Se establece una banda horaria para el inicio de los encuentros. 
 
  Sábado:  15.30 a 20.00 Hrs.  
  Domingo:  10,00 a 13,00 y de 16.00 a 18.00 Hrs.  
 
Salvo acuerdo de modificación entre los clubes contendientes. 

 
8.- TROFEO 
 
Copa de la Federación Vasca, al club vencedor y al subcampeón. 
   
9.- COMITÉ DISCIPLINARIO 
 
Al finalizar los encuentros, las actas arbitrales se remitirán a esta Federación 
Vasca (futbolsala@eff-fvf.eus Fax 944732221) tal y como establece el Reg. 
General., para que el Juez Único de Competición y Disciplinario emita y 
traslade su fallo, si hubiera lugar. 
 
Lo que se comunica a los Clubes participantes, Federaciones Territoriales y 
Comisión Técnica Vasca de Árbitros de Fútbol Sala, para su conocimiento y 
efectos oportunos. 
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Bilbao, 22 de setiembre de 2020 
 
 
 
 
 

 


